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1. Definición de accesibilidad universal

▪ Accesibilidad universal: Condición que deben cumplir los 

entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 

como los objetos, instrumentos, herramientas y 

dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 

practicables por todas las personas en condiciones de 

seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 

natural posible. 

o Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social (LGDPDIS)

▪ Los sitios web y las aplicaciones móviles pueden 

considerarse productos (software) y también servicios
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Logotipo de accesibilidad de la ONU

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1


2. Definición de sitio web/app móvil accesible

Sitios web accesibles y apps accesibles: 

▪ Son aquellos sitios web y aplicaciones móviles que, 

al ser diseñados, construidos, mantenidos y 

actualizados, se respetan principios y se aplican 

técnicas para garantizar la igualdad y la no 

discriminación en el acceso de las personas 

usuarias, en particular de las personas con 

discapacidad y de las personas mayores (RD 1112)
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-12699


3. Usuarios con discapacidad

▪ Unos 1000 millones de habitantes, el 15 % de la población del mundo, experimentan 
algún tipo de discapacidad.
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Banco Mundial

Fuente: Banco Mundial

https://www.bancomundial.org/es/topic/disability


3. Usuarios con discapacidad
Tipos de discapacidad

Fuente: Guía de accesibilidad de aplicación móviles
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https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/pae_Estrategias/pae_Accesibilidad/pae_documentacion/pae_eInclusion_Accesibilidad_de_apps.html#.XZcIgWZS9ZU


3. Usuarios con discapacidad
Ejemplos

▪ Usuaria con discapacidad visual

▪ Usuario con discapacidad auditiva

▪ Usuarios con discapacidad motora utilizando pulsador 

▪ Usuarios con discapacidad motora utilizando control por voz 
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https://youtu.be/UIpyMFcCdpA?si=98evHbBZlcus-9i0
https://youtu.be/UIpyMFcCdpA?si=98evHbBZlcus-9i0
https://youtu.be/iWO5N3n1DXU?si=cPDIbxAdQX4hPiAd
https://youtu.be/iWO5N3n1DXU?si=cPDIbxAdQX4hPiAd
https://youtu.be/UQIZme1P6Tw?si=qLdKywHSGbb5Vc70
https://youtu.be/UQIZme1P6Tw?si=qLdKywHSGbb5Vc70
https://youtu.be/UQIZme1P6Tw?si=qLdKywHSGbb5Vc70
https://youtu.be/apEz73_H2fU?si=1w4pwZKNCzLbtP3f
https://youtu.be/apEz73_H2fU?si=1w4pwZKNCzLbtP3f
https://youtu.be/apEz73_H2fU?si=1w4pwZKNCzLbtP3f


4. Accesibilidad de sitios web y de aplicaciones 
móviles de las Administraciones Públicas

▪ En España y en la Unión Europea, los sitios web y las aplicaciones móviles de las 
Administraciones Públicas deben cumplir la “Directiva (UE) 2016/2102, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad 
de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector 
público” 

o Transpuesta en España al ordenamiento jurídico como Real Decreto 1112/2018

▪ El objetivo es asegurar que los ciudadanos se beneficien de un acceso más amplio a 
los servicios del sector público mediante sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles

▪ La Directiva establece unos requisitos mínimos de accesibilidad obligatorios e 
impone la elaboración, actualización periódica y publicación de una declaración de 
accesibilidad sobre la conformidad de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles con los requisitos mínimos de accesibilidad
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32016L2102
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-12699


5. Reflexiones

▪ La accesibilidad de los sitios web no es una elección del desarrollador, es 

una obligación ética, pero también una obligación legal

▪ Los sitios web accesibles benefician a los usuarios con discapacidad, pero 

también pueden beneficiar a cualquier usuario en muchas situaciones 

(deslumbramiento, ruido, accidente, ..)
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